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Señora
Solange Berstein Jáuregui
Presidente
Comisión para el Mercado Financiero
Presente

REF.: COMUNICA HECHO ESENCIAL

De nuestra consideración:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° y el inciso segundo del artículo 
10“ de la Ley N“18.045 sobre Mercado de Valores y en la Norma de Carácter 
General N“30 de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”), debidamente 
facultado, informo a usted, con carácter de hecho esencial que, en Junta 
Extraordinaria de Accionistas de Enel Transmisión Chile S.A. (la “Sociedad") 
celebrada el día de hoy, se acordó lo siguiente;

1. Modificar el artículo cuarto de los estatutos sociales, aumentando el número 
de acciones en que se divide el capital social, sin aumentar éste, y distribuir 
las acciones en dos series denominadas “A” y "B”.

Esta modificación implica crear dos nuevas series A y B. Las nuevas 
acciones serie A gozarán de los mismos derechos que las actuales acciones 
de la Sociedad. Por su parte, la nueva serie B tiene un derecho preferente 
para convocar a Junta de Accionistas con un 5% de las acciones de esa serie 
y una limitación consistente en que no puede votar para elegir Directores. La 
Preferencia y limitación se estableció por el lapso de 5 años, sin perjuicio de 
las eventuales renovaciones;

2. La aprobación de la relación de canje entre las antiguas y las nuevas 
acciones en que se divide el capital social, de manera que los accionistas 
recibirán por cada acción antigua que posean, una nueva acción serie A más 
99.999 acciones de la serie B; y

3. La aprobación de un texto refundido de los estatutos sociales;
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La efectividad de los acuerdos antes indicados quedó sujeta a la condición 
suspensiva consistente en que las sociedades “Sociedad Transmisora 
Metropolitana SpA", conjuntamente con aquella otra entidad que indique ésta última, 
publiquen un aviso de resultado, declarando exitosa la Oferta Pública de Adquisición 
de Acciones (OPA) que lanzarán sobre Enel Transmisión Chile S.A. y que se halla 
asociada a la transacción informada mediante hecho esencial de fecha 28 de julio 
de 2022.

Le saluda atentamente,

Horacio Aránguiz Pinto 
Fiscal

Enel Transmisión Chile S.A.

cc.:
Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores 
DepdsSo Central de Valores S. A, Depósito de Valores


